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ANUNCIO 
 

 
 
 
En cumplimiento de lo regulado en el art. 43 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público que mediante Decreto de fecha de 14 de mayo de 2021 del Sr. 
Concejal-Delegado del Área de Urbanismo y Medio Ambiente de este Excmo. Ayuntamiento, 
ha sido admitido a trámite el Proyecto de Actuación (PA 05/18) para la implantación de 
Bodega Vinícola, en finca sita en Carretera Conil-Barbate A-2233, PK. 9.8, con Referencia 
Catastral nº 11039A032001490000RG, Polígono 32, Parcela 149, “Villacardosa Alta”, del 
Término Municipal de Vejer de la Frontera (Finca Registral nº 7.148, de las de Vejer de la 
Frontera inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbate); promovido por D. José Manuel 
Benítez Rivera (con DNI nº XXXXXX02-J), quedando sometido el expediente a Información 
Pública por plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente al de esta publicación, estando 
el mismo a disposición de los interesados en el Área de Urbanismo y Medio Ambiente, sita en 
Avda. Andalucía, Edificio Zona Franca – Local 30, de esta localidad. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1. PROMOTOR 
 
El promotor de esta iniciativa es D. José Manuel Benítez Rivera domiciliado en 
el Pago de Zahora, 175, del Termino Municipal de Barbate, Provincia de Cádiz, 
provisto de DNI 52291502 J, en nombre propio, Barbate, Provincia de Cádiz 
 
2. AUTOR DEL ENCARGO 
 
El autor del presente encargo es D. José Manuel Benítez Rivera domiciliado en 
el Pago de Zahora, 175, del Termino Municipal de Barbate, Provincia de Cádiz, 
 
3. ARQUITECTO 

El arquitecto del Proyecto de Actuación es D. Gregor Schafer, arquitecto col. 
8.772 del COAM, con domicilio en la c./ Herrería 20, en 11140 Conil de la Fra. 
Cádiz y tel. 609283966 y e-mail schaferarquitectos@arrakis.es .  
  
4. ANTECEDENTES  

El objeto del presente Documento es redactar Proyecto Actuación para un 
edificio destinado a bodega. La futura edificación se sitúa sobre una finca de 
carácter agrícola sobre la que se construirá y que actualmente se ha destinado 
a la plantación de viñedos y otras plantaciones vegetales asociados al cultivo de 
la vid para potenciar el desarrollo ecológico de la vid sirviendo de hábitat a 
especies animales enemigas de los plagas que puedan atacar estos cultivos.   

 
5. EMPLAZAMIENTO  

La finca se sitúa sobre la carretera Conil – Barbate A 2233 en el pto. Km. 9.800 
Termino Municipal de Vejer de la Fra. en la provincia de Cádiz. 

La referencia catastral de la  parcela es 11039A032000270000RT. Polígono 32, 
parcela 27, Villacardosa Alta. Esta finca catastral se divide en dos propiedades 
con dos escrituras diferentes, en concreto la que nos ocupa es la finca registral 
7148 de Vejer según se puede comprobar en la nota simple adjunta. 

El centro de gravedad de la instalación se encuentra aproximadamente en las 
coordenadas UTM-30, ETRS-89 30N 

X= 226915,97 

Y= 4012729,37 
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La bodega se sitúa sobre suelo de tipo rustico de carácter común estando 
ubicada en las inmediaciones de los términos de los Municipios de Conil de la 
Frontera y de Vejer de la Frontera. 

 

6. SUPERFICIE FINCA 

Según medición topográfica incorporando el exceso de cabida y realizada 
por el topógrafo Ismael Carpinter Gómez y registrada notarialmente la 
superficie de la finca es de 36.476 m².  
 
 
7. ENTORNO FÍSICO 
  
La finca se ubica sobre una suave ladera al norte de la carretera A-2233.y se 
enmarca en un ámbito de terrenos rústicos destinados a tierra de labor en la 
actualidad todas las del entono en explotación. No existen agrupaciones 
residenciales. Las edificaciones existentes en el entorno están destinadas a la 
explotación agrícola estando a más de 500 m del casco urbano de Vejer de la 
Fra.. 

 
8. COLINDANTES 
  
La finca registral donde tiene lugar la actuación linda salvo en sus lados 
colindantes con la A2233 a otras fincas de carácter agrícola, algunas solo 
destinadas a labor y algunas con edificaciones de carácter y uso agrícola y 
algunas viviendas. (VER PLANO ADJUNTO) 
 
 
9. CARACTERISTICAS Y SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES 
 
9.1 ACCESOS/PAVIMENTACION 
La finca cuenta con diferentes accesos situado, uno en el pto. km. 9.800 de la 
A 2233 y otro desde la rotonda que conforman esta carretera autonómica y la 
2230. Ambos viales se encuentran totalmente asfaltados. Los caminos interiores 
son de tierra.  
 
9.2 AGUA POTABLE Y RIEGO 
En la actualidad la finca cuenta con un pozo. Sin embargo a pie de finca se 
sitúa un conducto principal de agua desde el que se realizara una acometida 
a la red. 
 
9.3  ELECTRICIDAD 
Carece de centro de transformación propio. Pero cuenta con tendido 
eléctrico público junto a la carretera con dirección a Vejer de la Fra. 
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Se prevé la instalación de un transformador y un parque de placas 
fotovoltaicas y paneles solares. 
 
9.4 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
El saneamiento es inexistente y se prevé la implantación de un sistema de 
depuración de aguas grises para su reutilización en el riego y fosa biológica 
aguas fecales. Así mismo se canalizara las aguas pluviales para su reutilización 
para el riego. 
 
9.5 TELEFONIA 
No existe red telefónica tradicional. Se dotara a la bodega de telefonía 
inalámbrica.  
 
9.6 SERVIDUMBRES APARENTES 
Por la finca no discurren conducciones de servicios ni cableados, vías 
pecuarias u otras. 
  
 
10. ESTADO ACTUAL DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES. 

 
En la actualidad no existe edificación alguna  sobre la finca. 
 
 
11. VIARIOS Y ACCESOS 
 
El acceso se efectuara desde la rotonda que forman la carretera Conil – 
Barbate A 2233 y la carretera A 2230 dirección Vejer o alternativa propuesta 
por Fomento entidad de la Junta de Andalucía responsable de esta red de 
infraestructura vial. 
 

 
12. DESCRIPCION DE LA INSTALACIÓN  Y PROGRAMA 

Se trata de crear una instalación de transformación de la vid, modélica en 
cuanto al respeto medioambiental y calidad de la maquinaria y equipamiento 
con la finalidad que su producto vinícola final sea de calidad superior. La 
bodega se plantea como edificio soterrado para mantener las condiciones 
óptimas para el proceso de vinificación, almacenaje, envejecimiento y 
posterior embotellado. Sobre rasante contara con todas las instalaciones 
pertinentes de enfriamiento de depósitos de fermentación, maquinaria de 
apoyo a las cámaras frigoríficas de almacenaje y enfriamiento de la vid tras su 
recolecta, central eléctrica, generadores auxiliares de mantenimiento las 
condiciones necesarias en caso de avería, proceso de datos y soporte 
informático y finalmente naves de almacenamiento, oficinas, aseos y 
vestuarios de personal y muelles de carga y descarga.  
 



gregor schafer, arquitecto 

 6

 
 

13. SUPERFICIES APROXIMADAS DE LA INSTALACION 

 
Superficies bajo rasante (no computable) 
 
Superficies útiles 

Planta bajo rasante 

 zona descarga                                                   125,00 m2 

 cámara frigorífica                                                14,50 m2 

 control - despacho                                             36,00 m2 

 vestuarios - aseos                                                36,00 m2 

 acceso                                                                 72,00 m2 

 almacén tren embotellado                               48,00 m2 

 almacén varios                                                    48,00 m2 

 acceso principal                                                  72,00 m2 

 zona fermentación                                            356,70 m2 

 zona crianza                                                       265,50 m2 

 TOTAL                                                               1.073,70 m2 

  

 rampa de acceso                                               200,00 m2 

 rampa peatonal                                                   13,50 m2 

 escalera   exterior                                                 13,50 m2 

 

Superficies construidas 

Planta bajo rasante 

 Edificio  total                                             1.146,26 m2 

  
Superficies sobre rasante (computable) 

Superficies útiles 

almacén 1                                                 38,00 m2 

 almacén 2                                                    114,00 m2 

 aseo 1                                                             10,00 m2 
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 aseo 2                                                             10,00 m2 

 acceso 1                                                         50,00 m2 

 acceso 2                                                         50,00 m2 

 sala uso múltiples                                         790,00 m2 

 almacén 3                                                      27,00 m2 

 almacén 4                                                      27,00 m2 

 sala generador                                              34,00 m2 

 sala maquinaria de frío                                 24,50 m2 

 TOTAL                                                         1.174,50 m2 

 patio exterior                                                828,00 m2 

 

Superficies construidas 

Planta sobre rasante 

Edificio total                                               1.360,36 m2 

SUPERFICIE TOTAL DE LA INSTALACIÓN    2.534.86 m2 

SUPERFICIE TOTAL COMPUTABLE               1.360,36 m2 

 
 
14. PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
 
Sup. Finca 36.476 m² 
 
 
                                                                       ORDENANZA       PROPUESTA 

 
Parcela mínima                                             30.000 m²                         36.476 m² 

 
Edificabilidad 0.2 m²/m²                  7.295  m²                           1.360 m²                            

 
Sep. a linderos         25 m             25 m 

 
Altura máxima      4.50 m               4,50 m  

 
Ocupación 20 % s. sup. Total      7.295   m²                           1.360 m²                            
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15. JUSTIFICACION DE LA UTILIDAD PÚBLICA Y SOCIAL 

En la última década en el marco de Jerez y en su entorno se ha producido un 
cambio drástico en cuanto a la producción vinícola abriéndose a nuevos 
horizontes de sabores y calidades con la implantación de nuevas especies de vid 
y su posterior mezcla de sabores. Estas iniciativas van encaminadas a producir 
calidad antes que la cantidad. Asesorados por el centro denominado Estación 
de Viticultura y Enología de Jerez de la Fra.. Esta iniciativa se enmarca en este 
tipo de actividad emergente. Por lo tanto la solución arquitectónica plantea una 
edificación funcional en dos alturas, una bajo rasante dedicada a la producción 
y crianza de los caldos procedentes de las 3 Ha plantados en la actualidad y 
otro sobre rasante destinado a almacenes, espacios de reserva, salas de 
máquinas e instalaciones. El espacio bajo rasante está proyectado según  
criterios funcionales para albergar las instalaciones y maquinaria necesarias para 
la producción vinícolas de acuerdo con las necesidades higiénico-sanitarias, 
normativa europea y criterios más avanzados de transformación agro-
alimentaria. En cambio en el espacio sobre rasante se plantea aparte de las 
salas de maquinaria necesarias para el funcionamiento óptimo del nivel de 
producción. Se implantara asimismo un centro de última generación para 
informatizar el proceso de enfriamiento de depósitos centralizándolo en una 
oficina de control optimizándose a nivel energético y calidad del producto final 
elaborado. El resto del espacio básicamente está previsto como espacio de 
reserva y almacenamiento sin un uso definitivo pero si poder hacer frente al 
futuro aumento de la producción ya que se prevé la plantación en los próximos 
dos años de unas siete Ha mas de vid. 
Por la situación privilegiada de la finca, en las inmediaciones de la costa y por 
ende expuesta a los vientos de carácter salino, la humedad ambiental y la 
calidad de los suelos e incluso la topografía que se dan en este emplazamiento 
un valor añadido para obtener vimos de autor de calidad. 

Se crearan una serie de empleos directos con variados perfiles de preparación. 
Desde el agricultor pasando por informático, enólogo, mantenimiento etc.. La 
creación de puestos indirectos es más amplia aun. 

 

16. LEGISLACIÓN.  
 

Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA). 
 
PGOU de Vejer de la Frontera en vigor 
 
Decreto60/2010 de 16 de marzo de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 

 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 

Código Técnico de la Edificación.  

    
 
17. ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 
La actuación apuesta por el medio ambiente y por la ecología con instalación 
modélica de última generación y con medidas de ahorro energético y 
depuración y reutilización de aguas utilizadas en el proceso transformador. La 
instalación pretende no alterar sustancialmente las condiciones paisajísticas y 
de vegetación preexistentes.  

 
Se prevé el montaje de infraestructuras urbanísticos con criterios exigentes en 
cuanto a la protección y preservación del entorno natural. Cuidándose por lo 
tanto especialmente los siguientes aspectos: 

 
Aguas residuales. Se trataran mediante depuradoras de última generación 
para su posterior reutilización para el riego, inodoros, etc.  

 
Escombro vegetal. Se prevé la reutilización de basuras vegetales y su 
transformación en compost para la plantación. El resto de deshechos se 
almacenaran en contenedores herméticos con  clasificación de residuos  para 
su posterior reciclaje en óptimas condiciones. 

 
Consumo de agua. Se prevé un importante ahorro en el consumo de agua 
con el montaje de elementos apropiados. La finca posee agua procedente 
de un pozo con un caudal y calidad suficiente para ser tratada y abastecer la 
plantación e instalaciones.  
 
Paneles fotovoltaicos Asimismo se prevé el montaje de paneles fotovoltaicos 
para la producción de electricidad para consumo propio. 

 
Calidad del aire. La actividad propuesta no conlleva emanaciones toxicas ni 
molestas a la atmósfera, se considera por lo tanto de impacto nulo sobre la 
calidad del aire. 
 
Contaminación acústica. El proceso de vinificación no requiere maquinaria 
ruidosa. 
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18. VIABILIDAD ECONOMICA-FINANCIERA – PLAZOS  
 
La viabilidad económica del proyecto esta garantizada ya que se financiara 
con recursos propios de la empresa, créditos e subvenciones nacionales o 
europeos. La propiedad asegurara la prestación de la garantía por la cuantía 
mínima del 10 % de la inversión, para hacer frente a posibles sanciones o 
incumplimientos. 

 
En cuanto a los plazos de ejecución de las obras, estas se iniciaran 
inmediatamente una vez aprobados los Proyectos de Urbanización y de 
Ejecución de la instalación bodeguera por parte del excelentísimo 
ayuntamiento de Vejer de la Frontera, se estima una duración de las obras de 
dos años. 
 
Se adjunta estudio detallado de financiación en los anexos. 
 
 
19. JUSTIFICACION DEL EMPLAZAMIENTO ELEGIDO 
 
Por la idoneidad de situación y por ser suelo ajicola adecuado para la 
plantación de vid y la producción de vino. Además es suelo agrícola. 
 
 
20. NO INDUCCIÓN A LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS 
 
Se trata de una unidad de actuación en si misma por lo que no cabe la 
formación de nuevos asentamientos 
 
El proyecto no presenta la constitución de pro indivisos o régimen de 
multipropiedad. 
 
 
21. PAGO DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA  
 
Se trata de un edificio destinado a la actividad agropecuaria, más 
específicamente a la plantación y elaboración de vinos por lo que la 
propiedad esta eximida del pago la prestación compensatoria y la 
constitución de garantías según establece la legislación vigente. (LOUA 
art.52.4 y 52.5) 
 
 
22. SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS 
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La propiedad asimismo se compromete a solicitar la licencia de obras en un 
plazo no superior a un año tras la aprobación de este Proyecto de Actuación. 
 
 
23. AUTORIZACIONES SECTORIALES 
 
Cuenta con la autorización concedida por la Delegación de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio. Asimismo cuenta con toda la documentación 
exigida por ley para este tipo de plantaciones de vid.  
 
 
 

En Cádiz a 10 de noviembre de 2018 
 
 

 Fdo.: Gregor Schafer, arqto. 
 
 

Fdo.: José Manuel Benítez Rivera, promotor 
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PROYECTO BASICO DE UNA BODEGA 
conforme al CTE (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación) y otras regulaciones y 
ordenanzas en vigor 

REFUNDIDO 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1. MD AGENTES 

 
PROMOTOR 
El promotor de esta iniciativa es D. José Manuel Benítez Rivera domiciliado en 
el Pago de Zahora, 175, del Termino Municipal de Barbate, Provincia de Cádiz, 
provisto de DNI 52291502 J.  
 
AUTOR DEL ENCARGO 
El autor del presente encargo es D. José Manuel Benítez Rivera domiciliado en 
el Pago de Zahora, 175, del Termino Municipal de Barbate, Provincia de Cádiz, 
 
PROYECTISTA 
El arquitecto del Proyecto de Ejecución es D. Gregor Schafer, arquitecto col. 
8.772 del COAM, con domicilio en la c./ Herrería 20, en 11140 Conil de la Fra. 
Cádiz y tel. 609283966 y e-mail schaferarquitectos@col8772.es .  
  
 
1.2. MD INFORMACIÓN PREVIA 

ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 
El objeto del presente Documento redactar Proyecto Básico de un edificio 
destinado a transformación de producto agroalimentarios del tipo bodega. La 
edificación se sitúa sobre una finca de carácter agrícola que se ha destinado a 
la plantación de viñedos y plantaciones vegetales asociados al cultivo de la vid 
para potenciar el desarrollo ecológico de la plantación sirviendo de hábitat a 
especies animales enemigas de los plagas que puedan atacar la plantación.  
 
CATASTRO  

La referencia catastral es 11039A032001490000RG 

 
ENTORNO FÍSICO  
La bodega objeto del presente documento se desarrolla en dos niveles. En 
planta bajo rasante bodega propiamente dicha y transformación de la uva en 
mosto para su almacenamiento en depósitos y posteriormente en cubas. Sobre 
rasante se desarrolla una edificación de una sola altura destinado a almacenes, 
espacios de reserva y cuartos de máquinas de la instalación. 
 
Se accede a través de la carretera  CONIL - BARBATE   A-2233, PK 9.800 
 
La superficie de la finca sobre la que se asentara la bodega es de 3,6476 Ha. Tras 
la segregación de la finca matriz. 
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La finca se ubica sobre una suave ladera al norte de la carretera A-2233.y se 
enmarca en un ámbito de terrenos rústicos destinados a tierra de labor en la 
actualidad todas las del entono en explotación. No existen agrupaciones 
residenciales. Las edificaciones existentes en el entorno están destinadas a la 
explotación agrícola. 
 
NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

 

Marco Normativo: Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones. 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación. 

   Ley 7/2002, de 17 de diciembre, L.O.U.A. 

CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES. 
 
Accesos/pavimentaciones. 
Está constituido por la carretera A-2233. Se encuentra en la actualidad 
totalmente pavimentada y en buen estado. 
 
Agua potable y riego. 
Se dispone de agua de pozo sin tratamiento. 
 
Electricidad. 
Cuenta de transformación propio procedente de la finca adjunta con 
autorización del propietario firmado. 
 
Alcantarillado. 
Inexistente solucionado con sistema de depuración propio. 
 
Telefonía. 
Inexistente 
 
Servidumbres aparentes. 
Por la finca no discurren conducciones de servicios ni se aprecian servidumbres 
de luces, de paso ni de otro tipo.  
 

El complejo se ubica dentro de suelo no urbanizable 
común del P.G.O.U. de Vejer de la Fra. superficie 
total 3,6476 Ha 

En Proyecto 

Ocupación 10 % 0,04 % 
Altura máxima. 6.50 m 4.50 m 
Usos permitidos. Instalaciones agrícolas cumple 
Edificabilidad 0.10 m²/m² Cumple 1.360,36 m2 
Separación a linderos 25 m 25 m 
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INFRAESTRUCTURAS Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Se prevén las siguientes instalaciones para proveer a la bodega de las 
acometidas necesarias y dotarla de energías renovables en aras de reducir 
emisiones de CO2  más allá de lo establecido en el CTE. Los cálculos 
pertinentes se realizaran en el Proyecto de Ejecución. 
 
Centro de Transformación eléctrica 
Placas fotovoltaicas 
Tratamiento de aguas grises 
Depuradora 
Aljibe  
 
EQUIPOS ESPECIFICOS PARA LA BODEGA 
Para la transformar el producto recolectado de la vid en mosto para la 
producción de vino se requiere la siguiente maquinaria: 
 
1. 60 Ud. Barricas 
2. 12 Ud. Depósitos de hormigón o acero inox. De 4.000 l 
3. 1 Ud. Mesa de vendimia compuesta por 

3.1 mesa de recepción con elementos de vibrantes  
3.2 cinta elevadora 
3.3 tolva 
3.3 despalilladora 
3.4 bomba de pasta 

4.  1 Ud. Prensa neumática 
5.  1 Ud. Bomba  
6.  1 Ud. Embotelladora 
7.  1 Ud. Cámara frigorífica  
8.  Instalación para el enfriamiento de depósitos 
9.  Generador auxiliar  
  
JUSTIFICACION DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
En la última década en el marco de Jerez y en su entorno se ha producido un 
cambio drástico en cuanto a la producción vinícola abriéndose a nuevos 
horizontes de sabores y calidades con la implantación de nuevas especies de vid 
y su posterior mezcla desabores. Estas iniciativas van encaminadas a producir 
calidad antes que la cantidad. Asesorados por el centro denominado Estación 
de Viticultura y Enología de Jerez de la Fra.. Esta iniciativa se enmarca en este 
tipo de actividad emergente. Por lo tanto la solución arquitectónica plantea una 
edificación funcional en dos alturas, una bajo rasante dedicada a la producción 
y crianza de los caldos procedentes de las 3 Ha plantados en la actualidad y 
otro sobre rasante destinado a almacenes, espacios de reserva, salas de 
máquinas e instalaciones. El espacio bajo rasante está proyectado según  
criterios funcionales para albergar las instalaciones y maquinaria necesarias para 
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la producción vinícolas de acuerdo con las necesidades higiénico-sanitarias, 
normativa europea y criterios más avanzados de transformación agro-
alimentaria. En cambio en el espacio sobre rasante se plantea aparte de las 
salas de maquinaria necesarias para el funcionamiento óptimo del nivel de 
producción. Se implantara asimismo un centro de última generación para 
informatizar el proceso de enfriamiento de depósitos centralizándolo en una 
oficina de control optimizándose a nivel energético y calidad del producto final 
elaborado. El resto del espacio básicamente está previsto como espacio de 
reserva y almacenamiento sin un uso definitivo pero si poder hacer frente al 
futuro aumento de la producción ya que se prevé la plantación en los próximos 
dos años de unas siete Ha mas de vid. 
 
 

1.3. MD DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION 

PROGRAMA 
El programa previsto para la instalación es el siguiente:  
Pl. bajo rasante destinada a la producción de vino. 
Planta sobre rasante destinada a almacenaje, reserva y salas de maquinas. 
 
USO CARACTERÍSTICO DEL EDIFICIO  
El uso característico del edificio es el de bodega y no se prevén otros usos. 
 
RELACIÓN CON EL ENTORNO 
Formalmente, el complejo muestra una imagen limpia, integrándose en el 
entorno sin tomar un excesivo protagonismo. 
 
CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los 
relativos a la funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las 
personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, 
debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de 
tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos. 
 
Requisitos básicos relativos a la funcionalidad: 
 
Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el edificio. 
Se trata de una instalación de transformación agroalimentaria con acceso 
directo desde el exterior del edificio. . 
La edificación estará dotada de todos los servicios básicos, así como los de 
Telecomunicaciones y datos. 
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Accesibilidad, Por ser una edificación sin pública concurrencia y por las 
características de la producción no esta prevista el acceso de personas con 
discapacidad. En caso de modificarse las condiciones iniciales se redactara un 
Proyecto de adecuación. 
Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de 
acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 
Se ha proyectado el edificio de tal manera, que se garanticen los servicios de 
Telecomunicación (conforme al D. Ley 1/1998 de 27 de febrero, sobre 
Infraestructuras Comunes de Telecomunicación, así como de Telefonía y 
Audiovisuales). 
 
Requisitos básicos relativos a la seguridad: 
 
Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en las instalaciones, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio. 
El sistema estructural para la edificación que nos ocupa  tiene suficiente 
resistencia mecánica y estabilidad. 
Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los operarios puedan 
desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 
incendio dentro del propio edificio y se permita la actuación de los equipos de 
extinción y rescate 
Condiciones urbanísticas: La instalación de transformación agroalimentaria  es 
de fácil acceso para los bomberos, desde carretera de acceso. El espacio 
exterior inmediatamente próximo a la edificación cumple las condiciones 
suficientes para la intervención de los servicios de extinción de incendios. 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo 
superior al sector de incendio de mayor resistencia. 
 
Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal de la edificación no 
suponga riesgo de accidente para las personas. 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles del edificio, 
pueden ser usados para los fines previstos dentro de las limitaciones de uso del 
edificio que se describen más adelante, sin que suponga riesgo de accidentes 
para los usuarios del mismo. 
 
Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 
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Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior 
del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
Todos lo instalación reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro 
energético y funcionalidad exigidos para este uso. 
El conjunto de la edificación dispone de medios que impiden la presencia de 
agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del 
terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración 
o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños.  
La instalación agrícola dispone de medios adecuados para suministrar al 
equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma 
sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración 
de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles 
retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el 
ahorro y el control del agua. 
Lo edificación dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas y la 
aguas grises para su tratamiento adecuado para su reciclaje. 
 
Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
La iluminación interior y exterior del edifico se realizara mediante sistemas de bajo 
consumo garantizándose la iluminación adecuada en la zona de trabajo, 
almacenamiento y en el exterior. 
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad del aire y exposición a 
la radiación solar, que permiten la reducción del riesgo de aparición de 
humedades de condensación superficial e intersticial que puedan perjudicar las 
características de la envolvente. 
 
CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
Estatales: - EHE  Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de 

Hormigón Estructural y se complementan sus determinaciones con 
los Documentos Básicos de Seguridad Estructural. 

 - NCSE-02 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma 
de Construcción Sismorresistente y que se justifican en la Memoria 
de Estructuras. 

  - CA-88   
 - ICT  Se cumple el R.D. Ley 1/1998 de 27 de febrero, sobre 

Infraestructuras Comunes de Telecomunicación. 
 - REBT  Se cumple el R. D. 842/2002 de 2 de agosto de 2002, 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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 - RITE  Se cumple el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. R. D. 
1751/1998. 

 
 
PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 
(CALIFICACION AMBIENTAL) 
En el futuro Proyecto de Ejecución se presentara Estudio Acústico firmado por 
una empresa homologada ante la Junta de Andalucía 

 
DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL EDIFICIO 
 
Tiene forma basicamente rectangular, siendo la plaza exterior pavimentada, 
asimismo de forma rectangular, en la fachada sur la cubierta de la bodega 
subterranea que asimismo cuenta de un espacio rectangular situado bajo los 
alma 
La superficie de la finca destinada al complejo es de 3,6476  Ha. y la cosntruida 
del edificio de 1.360,36 m² 
La topografía del solar donde se ubica el edificio es sensiblemente plana.  
No se observan servidumbres en el interior de la finca.  
 
Accesos:     Se realizaran desde una rotonda situada sobre la carretera A 2233 
 
Evacuación: La finca cuenta con múltiples salidas sin edificios colindantes, con lo 
cual está garantizada la evacuación del personal operario. 
 
 
CUADRO DE SUPERFICIES 
Superficies bajo rasante (no computable) 
 
Superficies útiles 

Planta bajo rasante 

 zona descarga                                                   125,00 m2 

 cámara frigorífica                                                14,50 m2 

 control - despacho                                             36,00 m2 

 vestuarios - aseos                                                36,00 m2 

 acceso                                                                 72,00 m2 

 almacén tren embotellado                               48,00 m2 

 almacén varios                                                    48,00 m2 

 acceso principal                                                  72,00 m2 
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 zona fermentación                                            356,70 m2 

 zona crianza                                                       265,50 m2 

 TOTAL                                                               1.073,70 m2 

  

 rampa de acceso                                               200,00 m2 

 rampa peatonal                                                   13,50 m2 

 escalera   exterior                                                 13,50 m2 

 

Superficies construidas 

Planta bajo rasante 

 Edificio  total                                             1.146,26 m2 

  
Superficies sobre rasante (computable) 

Superficies útiles 

almacén 1                                                 38,00 m2 

 almacén 2                                                    114,00 m2 

 aseo 1                                                             10,00 m2 

 aseo 2                                                             10,00 m2 

 acceso 1                                                         50,00 m2 

 acceso 2                                                         50,00 m2 

 sala uso múltiples                                         790,00 m2 

 almacén 3                                                      27,00 m2 

 almacén 4                                                      27,00 m2 

 sala generador                                              34,00 m2 

 sala maquinaria de frío                                 24,50 m2 

 TOTAL                                                         1.174,50 m2 

 patio exterior                                                828,00 m2 
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Superficies construidas 

Planta sobre rasante 

Edificio total                                               1.360,36 m2 

SUPERFICIE TOTAL DE LA INSTALACIÓN    2.534.86 m2 

SUPERFICIE TOTAL COMPUTABLE               1.360,36 m2 

 

AVANCE DE PRESUPUESTO 
OBRA AVANCE 
PRESUPUESTO POR 
CAPITULOS          

          

          

01. Cimentaciones  10,50% 2.014.000,00 € 211.470,00 € 

          

02. Estructuras 22,00% 2.014.000,00 € 443.080,00 € 

          

03. Albañilería 14,00% 2.014.000,00 € 281.960,00 € 

          

04. Cubiertas 7,40% 2.014.000,00 € 149.036,00 € 

          

05. Revestimientos 10,00% 2.014.000,00 € 201.400,00 € 

06. 
Instalaciones/conductos a depuración y 
tratamiento 18,00% 2.014.000,00 € 362.520,00 € 

          

07. Carpinterías y vidrios 6,00% 2.014.000,00 € 120.840,00 € 

          

08. Pinturas 2,60% 2.014.000,00 € 52.364,00 € 

          

09. Viario, zonas verdes y plazas 15,00% 2.014.000,00 € 302.100,00 € 

          

10. Seguridad y Salud 3,50% 2.014.000,00 € 70.490,00 € 

          

11. Control de Calidad y gestión de residuos 1,50% 2.014.000,00 € 30.210,00 € 

          

    100,00%   2.014.000,00 € 

          

          
BODEGA EQUIPAMIENTO Y 
MAQUINARIA         
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1.   Barricas, 60 Ud        

2.    
 Depósitos de hormigón y acero inox. De 
4000 l, 12 Ud a 4000l       

3. 
 Mesa de vendimia 1Ud compuesta por 

      

3.1 
 mesa de recepción con elementos  
vibrantes        

3.2  cinta elevadora       

3.3  tolva       

3.4  despalilladora       

3.5  bomba de pasta       

4.  Prensa neumática 1Ud       

5.  Bomba 1Ud       

6.   Embotelladora 1Ud       

7.  Cámara frigorífica 1Ud       

8. 

 Instalación para el enfriamiento de 
depósitos 1Ud       

9. Generador auxiliar 1Ud       

          

      270.000,00 € 270.000,00 € 

     
INFRAESTRUCTURAS Y 
PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE         
        
         

  

Centro de Transformación 
eléctrica/generador   100.000,00 €   

  
Placas fotovoltaicas y aerogeneradores 

  190.000,00 €   

  Tratamiento de aguas grises   35.000,00 €   

  Depuradora   80.000,00 €   

  Aljibe   30.000,00 €   

  
  

      

      435.000,00 € 435.000,00 € 

          

      TOTAL 2.719.000,00 € 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

El Presupuesto de ejecución de la bodega asciende a 2.719.000,00 € (dos 
millones setecientas diez y nueve mil euros) 

 

 

1.4. MD Prestaciones del edificio 

 

Requisitos 
básicos: Según CTE 

En 
proyect

o 

Prestaciones según el CTE  
en proyecto 

    

Seguridad 
DB-
SE 

Seguridad 
estructural 

DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el 
edificio, o partes del mismo, daños que 
tengan su origen o afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia 
mecánica y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI 
Seguridad 
en caso de 

incendio 
DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan 
desalojar el edificio en condiciones seguras, 
se pueda limitar la extensión del incendio 
dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los 
equipos de extinción y rescate. 

 
DB-
SU 

Seguridad 
de 

utilización 
DB-SU 

De tal forma que el uso normal del edificio 
no suponga riesgo de accidente para las 
personas. 

     

Habitabilid
ad 

DB-
HS 

Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del 
medioambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente 
interior del edificio y que éste no deteriore el 
medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de 
toda clase de residuos. 

 
DB-
HR 

Protección 
frente al 

ruido 

NBE-
CA-88 

De tal forma que el ruido percibido no 
ponga en peligro la salud de las personas y 
les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 
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 DB-
HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional 
de la energía necesaria para la adecuada 
utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370: 1999 
“Prestaciones térmicas de edificios. 
Transmisión de calor por el terreno. Métodos 
de cálculo”. 

     

Funcionalid
ad 

 Utilización 
ME / 
MC 

De tal forma que la disposición y las 
dimensiones de los espacios y la dotación 
de las instalaciones faciliten la adecuada 
realización de las funciones previstas en el 
edificio. 

  
Accesibilid

ad 
 No procede por carecer de publica 

concurrencia 

  
Acceso a 

los servicios 
 

De telecomunicación audiovisuales y de 
información de acuerdo con lo establecido 
en su normativa específica. 

 
 

Requisitos 
básicos: Según CTE En proyecto 

Prestaciones que 
superan el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad 
DB-
SE 

Seguridad 
estructural 

DB-SE No procede 

 
DB-
SI 

Seguridad en 
caso de 
incendio 

DB-SI No procede 

 
DB-
SU 

Seguridad de 
utilización 

DB-SU No procede 

     

Habitabilidad 
DB-
HS 

Salubridad DB-HS No procede 

 
DB-
HR 

Protección 
frente al ruido 

NBE-CA-882 No procede 

 DB-
HE 

Ahorro de 
energía 

DB-HE No procede 

     
Funcionalidad  Utilización ME No procede 
  Accesibilidad Apart 4.1 No procede 

  
Acceso a los 
servicios 

Apart 4.2, 4.3 y otros No procede 
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En Conil de la Fra., en diciembre de 2020 

 
Fdo. Gregor Schafer, arqto. 
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